
Núm. 188. Sábado 7 de Agosto. Ano de 4880 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qce hayan de inser-
U n e en los HOLP.TI.TKS o r t c i u . a s s e han de mandar 
al Jefe Político respectivo, por rayo conducto se pa
garan a loa Editores de los mencionados p-:ri'>dicoj. 

(Real orden desde Abril de 1839.) 

Se publica toio3 los días excepto los domingo». 

—<* PRECIOS D E SUSCRICIOIf «O— 

En esta eapitat,llevado:*! domicilio, 2*.Vi pesetas mensuales anticipa
das: faera de el la, 3*50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, v 2**50 
por un arto. 

So admiten «aserciones en Mairld, en la Administración del Boc* 
t o r , plata ds Santiago, 2.—Fuera de es:a capital, directamente por 
medio de carta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo 
de abono en sel los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe no pobrc.se Insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concernien
te al serrieio nacional qae dimane de las mismas; pero 
las de Interés particular pagarán SO céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA D£t CONSEJO DE MINISTROS 

S 3 . MM. el R E Y y la R E I N A Re

g e n t e (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Fami l i a cont inúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

D O T A C I Ó N PROVINCIAL 

La Diputación provincial, en sesión 
de S del actual, ha acordado dar pública
mente las gracias por dos legados de 250 
poaotas cada uno hechos al Hospital Pro* 
viudal y á la Inclusa por la Sra. Doña 
Cristina Gallo y Alcáutara de Liniers 
(Q. E . P . D.) t y cumplimentados por sus 
testamentarios. 

Madrid 10 de Julio de 1886.=E1 Pre
sidente, el Marquds de S a r d o a l . = El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Julio de Í886. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . G O N Z Á L E Z F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Góuioz.—Hernández Artoaga.—Sauz Pa
rra.—Seijo.—Ranees.—Conde de la Ro
mera. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Pedida la palabra por el Sr. Sauz Pa
rra, dijo que hacía seis meses habían sido 
nombrados por la Diputación ios emplea
dos para el Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes, sin que éste se haya inau
gurado hasta la fecha, y deseaba conocer 
las causas que producen un estado de 
cosas tan inconveniente y perjudicial pa
ra la seriedad de la Corporación provin
cial. 

El Sr. Ranees contestó que el retraso 
en inaugurar el Asilo de NuestraSeñora de 
las Mercedes era consecuencia de no ha
berse terminado aún las obras necesarias 
al efecto, muchas de ellas de escasa impor
tancia; que estos trabajos están á punto 
de terminar, hallándose hoy el Arquitecto 
de distrito, D. Enrique Vicente, dedicado 
única y exclusivamente á este servicio, 
desplegando la mayor actividad en el 
cumplimiento de la misión que le ha sido 
encomendada: recordó que ya se había 
conseguido el permiso de la Sra. Visi
tadora de las Hijas de la Caridad para el 
traslado de las necesarias á dicho Asilo, y 
se había habilitado provisionalmente la 
capilla' por lo que tenía ol gusto de ma
nifestar que en un brevísimo plazo se rea
lizarían los deseos del Sr. Sauz Parra, que 
eran los de loa Srcs. Diputados y los de 
toda la Corporación. 

E! Sr. Chávarri expuso su deseo de que 
no se diñera la inauguración oñcial, y 
excitó para ello el celo de los Sres. Visi
tadores . 

El Sr. Sauz Parra rectificó, insistien
do en su deseo de que la mencionada 
inauguración se verifique con la posible 
urgencia. 

El Sr. Rancós rectificó, manifestando 
que consideraba de absoluta necesidad la 
adquisición de una bomba como medida 
preventiva para el caso de un incendio. 

El Sr. Seijo, como Visitador también 
del mismo Asilo, se adhirió en un todo á 
lo expuesto por el Sr. Ranees. 

En su vista, se acordó que el señor 
Arquitecto Jefe informe consuma urgen
cia respecto á los medios que crea nece
sario adoptar para prevenir un incendio, 
expresando, en su caso, el coste que esto 
pueda producir. 

El Sr. Chávarri usó de la palabra para 
manifestar que el agua para el servicio 
de la Plaza de Toros venía por una cañe
ría particular, mediante el pago de un 
canon determinado, y consideraba con
veniente y necesario que se instalase una 
cañería directamente desde la general del 
canal del Lozoya,evitando de esta suerte 
los entorpecimientos y dificultades que 
pueden producirse por la falta de este 
elemento, tan indispensable para las ne
cesidades del edificio: que el contrato 
existente exige en una de sus cláusulas, 
que se denuncie con tres meses de ant i 
cipación; y propuso que so pidiera al se
ñor Arquitecto informe urgente respecto 
á este asunto. 

Enterada la Comisión, acordó con
forme á lo propuesto por el Sr. Chávarri. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Hacer constar en acta que el mozo 
sorteado con el núm. 116 en el distrito 
del Centro para el reemplazo de 1882 se 
llama Ignacio de Isasi Ardanza, quedan
do subsanado el error material padecido 
al consignarle con el primer apellido 
Isasa en el libro de actas del año 1885, 
folio 318; cuyo mozo fud exceptuado y 
exento de responsabilidad por hallarse 
comprendido en el art. 92 de la ley, en 
acto de revisión practicada en 23 de Abril 

' de 1885. 
Iuformar al Sr. Gobernador que uo 

aparece nada contrario á las leyes del 
país en los estatutos de la Sociedad que 
se trata de crear cu csia Corte con el t i 
tulo de Banco general ds Ahorros y Pen
siones, y en su consecuencia puede dar á 
dichos estatuios el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad que 
con el título de Yéritas se trata de crear 
en esta capital, y puede dar á dicho re
glamento el curso procedente. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro-
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vincia á los efectos á que haya lagar , la 
Memoria formada por el Arquitecto del 
distrito de las obras necesarias para la 
reparación de la cañería qae conduce las 
aguas potables á la fuente pública de 
Guadarrama. 

Informar al Sr. Gobernador que pro . 
cede aprobar las cuentas municipales de 
Pozuelo de Alarcón, correspondientes al 
ejercicio económico de 1884 á 85. y las 
de Navalcarnero, relativas al año econó
mico de 1883 á 84. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la ccnccde el 
artículo 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar la nómina de las indemniza
ciones que por salidas ha devengado el 
personal de la Sección facultativa de Ca
minos provinciales durante el mes de J u 
nio último, y declarar de abono su impor
te, que asciende á 888 pesetas. 

Consignar la satisfacción con que la 
Comisión ha vieto el parte médico-esta
dístico correspondiente al mes de Mayo 
último, y da r l a s gracias por este trabajo 
al Cuerpo facultativo. 

Declarar de abono á Epifanio de la 
Taba Aragonés, como marido de la aco
gida que fué del Colegio de la Paz Ju s t a 
Rodríguez García, el premio de 125 pe
setas con que fué agraciada en el sorteo 
de la Lotería Nacional verificado en 13 de 
Marzo de 1865, y la dote de 275 pesetas 
quo á la misma le corresponde de las fun
dadas por Doña María Medol. 

Declarar de abono a Martín Lcsmcs 
Villaverdo, como marido de la acogida 
que fué del Colegio de la Paz Saturnina 
de la Paz, el premio do 125 pesetas con 
que fué agraciada en el sorteo de la Lo
tería verificado en 9 de Febrero do 1878 y 
l a dote de 275 pesetas que á la misma co
rresponde do las fondadas por Doña Ma
ría Medol. 

Declarar de abono á Juan Gómez Ro
dríguez, como marido de la acogida que 
fué del Hospicio Millana Josefa de la 
Cruz Belmonte. el premio de 125 pesetas 
con que fué agraciada en el sorteo de la 
Lotería celebrado en 21 de Marzo de 1867. 

Declarar de abono á Cipriauo Valen
tín Serrano, como marido do Rosario Ca
rretero, acogida que fué del Colegio do 
la Paz, ol premio de 125 pesetas que la 
correspondió en ol sorteo de la Lotería 
Nacional verificado en 10 do Enero de 
1885. 

Nombrar interinamente para la plaza 
de Profesor de música de la Inclusa y 
Colegio de la Paz, con la obligación do 
tocar el órgano en las funciones de igle
sia, y con el sueldo anual de 975 pesetas, 
á D . José Gonzalo. 

Conceder 20 días do licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Igua-
ció Suárez Rodríguez, Oficial de la Se
cretaría de esta Corporación. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salad á D. Mar
celino Barrio, Oficial de la Secretaria de 
esta Corporación, y á D. Santiago Alva
res, Ordenanza de la oficinas centrales 
de la misma. 

Conceder 30 días de licencia, con las 
formalidades de reglamento, á D. Fran
cisco Flórez, D. Domingo Martin Ramí
rez, D. Manuel Caldeiro, D. José Garri
do Peromartín y D. José de la Torre So
guera, Practicantes del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia provin
cial. 

Remitir al Sr. Decano la instancia de 
D. Simón Hergueta, Médico de la Bene
ficencia provincial, en solicitud de que 
se le concedan 45 días de licencia, á fin 
de que se sirva informar acerca do si 
procede ó no la concesión. 

Negar la licencia solicitada por Don 
Francisco Valenzuela, Médico de la Be
neficencia provincial. 

Se levantó la ses ión.=E1 Vicepresi
dente accidental, Maxiraiano González 
Feruández .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 30 de Julio de 1886. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R G O N Z Á L E Z 

F E R N A N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Hernández Arteaga —Sanz Pa
rra.—Seijo.—Ranees. — Conde de la Ro
mera. 

Abierta !a sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Reclamar del Jefe de la tercera Zona 
militar do esta Corte certificación expre
siva de la redeución y número que obtu
vo en el sorteo el mozo Gerardo Gavila
nes Bonhiver, alistado en el distrito do 
la Universidad para el segundo reempla
zo do 1885, expresando en dicha certifi
cación el número do soldados que corres
pondieron á aqaella Zona, todo á los efec
tos del párrafo segundo del art . 155 de la 
ley de Reemplazos vigente. 

Hacer constar que el mozo Antonio 
Fraucisco Rodríguez, redimido á metáli
co en 24 de Marzo de 1878 por el reem
plazo del citado año y distrito de la Au
diencia, en cuyo sorteo obtuvo el número 
147, quedó excedente del cupo activo en 
sesión do 26 del mismo mes, á consecuen
cia de haber cubierto plaza como marine
ro de seguuda clase el mozo Mariano 
González Urrutia, núm. 57 del mismo 
cupo y reemplazo. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que es procedente la de
volución de las 2.000 pesetas solicitada 
por el mezo Antonio Francisco Rodrí
guez, núm. 147 del distrito de la Audien
cia en el reemplazo de 1878, por hallarse 
comprendido en el art. 153 do la ley de 
30 de Enero de 1856 y Real orden de 26 
de Marzo de 1878. 

Informar ai Sr. Gobernador de la pro
vincia que es procedente la sanción del 
presupuesto carcelario del partido de San 
Martín do Valdeig'csias para el ejercicio 
económico de 1886 á 87, porque en su 
formación se han llenado las formalida
des que exigen !a Real orden de 12 de 
Noviembre de 1874 y Reales decretos de 
13 do Abril de 1875 y 11 do Marzo del 
corriente año. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede desestimar, en cuanto 
so refiere á la cantidad pagada al Comi
sionado de apremio por débitos s> la Caja 
provincial, la instancia presentada por los 
vecinos de Brea, D. Gregorio Diazyotros, 
ex-Couceja!es de aqoel Ayuntamiento, 
contra D . Pedro Zorita , Alcalde que 
fué del mismo, en solicitud de que se 
le impónga la rc.-ronsaÜlidai por el he
cho de haberles exigido la suma de 1.000 
pesetas; y ordenar la inmediata rendición 
do cuentas de aqaél ejercicio, t n el caso 
de que aún no se hayan rendido, uniendo 

á ellas la mencionada instancia para re
solver en su día. 

Iuformar al Sr. Gobernador que, con
forme á lo propuesto por la sección co
rrespondiente, procede expedir el pliego 
de los reparos que se observan en las 
cuentas municipales de 1882 á 83 corres
pondientes á Collado Villaba. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación dufinitiva de las cuen
tas municipales do Morata de Tajuña 
para el ejercicio económico de 1884 á 85. 

Iuformar asimismo ai Sr. Gobernador 
que procede la aprobación definitiva de 
las cuentas municipales de Leganés en el 
ejercicio de 1884 á 85. 

Acto seguido, la Comisión, haciendo 
uso de las facultades que le confiere el ar
tículo 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si-
guicute: 

Recomendar á los Sres. Alcaldes de 
las cabezas de partido de la provincia 
eucomienden los servicios de contabili
dad á empleados que tengan los conoci
mientos necesarios, exigiendo á dichos 
funcionarios para conocer el importe de 
loscrédit08 autorizados en los presupues
tes municipales, un baiance de fin del co
rriente mes, aun cuando en él no haya 
habido operaciones de cobro ni pago. 

Autorizar al Sr. D. Antonio Mendoza, 
Jefe del laboratorio HietoQuímico del 
Hospital de Sau Juan do Dios, de confor
midad con lo informado por el Sr. Deca
no del Cuerpo facultativo de la Beneficen
cia provincial, para visitar á las horas re
glamentarias, de acuerdo con el Médico 
respectivo del Hospicio, á los niños en
fermos do la afección contagiosa que so 
denomina Bocera, y recójalos materiales 
que juzgue convenientes para el estudio 
que, con el celo que lo distingue, se pro
pone hacer sobre esta dolencia, poniendo 
este acuerdo en conocimiento del indica
do Sr. Decano. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Director del Hospicio, trasladando 
otra del Médico de aquél Establecimiento, 
en quo se participa que á las nueve y me
dia de la mañana del día de ayer se ha 
presentado en la enfermería con una frac
tura del brazo derecho el acogido Anto
nio Martín Tcm, producida por un golpe 
que recibió rodando una escalera, empu
jado por otro acogido, el cual ha sido 
trasladado al Hospital Geueral. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, de conformidad con lo infor
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de obras 
provinciales, en contestación al atento y 
razonado oficio que por su conducto din,-
ge el Excmo. Sr. Capitán general de Cas
tilla la Nueva, que el camino que, par
tiendo de las tapias del Retiro se dirige 
á la dehesa de Moratalaz, no pertenece á 
esta Corporación y sí al Ayuntamiento 
de Madrid, des le la Ronda de Valencia al 
arroyo Abroñigal, y al de Vicálvaro des
de el citado arroyo á la mencionada 
dehesa, á cuyas Corporaciones corres
ponderá la reparación del mismo, como 
interesa en su comunicación la Autoridad 
militar del distrito. 

Renovar por término de 10 años el 
seguro del mobiliario de los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia y 
Palacio do esta Corporación con la Socie
dad El Fénix Español, sin perjuicio de 
pregautar al Sr. Arquitecto si conven
dría ampliarlos, porque en el espacio 
transcurrido se halla enriquerido el mo
biliario. 

Se levantó la sesión.=Ej y 
dente accidental, MaximianoGo ^ ^ l -
El Secretario, Camilo Pozzi. ° Q 2 á l ( * ^ 

Sesión de 31 de Julio de 188$ 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R G O S 

F E R N Á N D E Z 

Señores qua asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera Ferná J 

Gómez.—Hernández A r t e a g u . — * 
Sanz Parra.—Ranees.—Condo de U ¿T 
mera. 

Abierta la sesión á las ocho de 
ñaña, se leyó y aprobó el acta de l a i a . 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos poetta 
al despacho, la Comisión acordó que^ 
enterada de la comunicación de la Di»», 
ción general de lo Contencioso, tnati¡f$. 
tando que el Abogado del Estado dnfc. 
nado á prestar sus servicios en la Andiej. 
cia de este territorio, es el designado 
representar á la Administración en geaj. 
ral en les pleitos contenciosos que setr* 
miten ante esta Comisión. 

Asimismo acordó la Comisión, hacieo-
do uso de las atribuciones que la contri» 
el art . 98 de la ley Provincial, y previ» 
la declaración de urgencia, lo siguiente: 

Conceder un mes de licencia, coalu 
formalidades de reglamento, para qoe 
pueda atender al restablecimiento de a 
salud á D. Trinidad Gómez López, Pnc-
ticante del Cuerpo médico-farniacéotfa» 
de la Beneficencia provinciaL 

Dar las gracias al Dr. D. Jcróniaw 
Balaguer, que ofrece vacuuar sin retribv-
ción alguna á cuantos asilados lo neceo-
ten en los Establecimientos benéficos pro. 
vinciales, diciéndole que, siu embargo,» 
puode aceptarse su generoso ofrecimien
to; y recomendar al Director del Hospi
cio y al Médico del mismo Asilo, qoe 
cumplan con la más rigurosa exactitud 
el precepto reglamentario relativo i U 
vacuna do los acogidos que existen enel 
Establecimieuto y de los que ingresen en 
lo sucesivo. 

Decir á D. Juan Gómez, arrendatoró 
del Cortijo grande de los barrios de Saa 
Roque (Cádiz), legado á la Inclusa p« 
D. José Fernández de Córdoba, que ii«a 
los ocho días siguientes á la fecha de U 
comunicación que se le dirige no se h*a 
recibido en esta Corporación las 4.875 pe
setas qoe adeuda, se procederá contra » 
en la vía y forma que haya lugar, ai«oo» 
de su cuenta todos los gastos que oca
sione. 

Dar orden para que la acogida Ra» 0* 
na Pascuala.Rodríguez Andrés sea entre
gada á su madre con las formalidad*"* 
glamentarias. 

Dar orden para el ingreso en el H*" 
picio de Tomás Padilla y Balbuena,U** 
fonso Garrido López, Francisco B e - T ' 
Gabriel Almeda y ügena , Luis y Rom"* 
Huete y Gómez, José Ramos López. J1**3 

Vicente Yagüe Herráiz, Pedro P ^ r e z * ' 
mero, Francisco Jiménez Godino, D° 
res y Mercedes Párraga Cebrián, Jes* 3 / 
Anselmo Torrcmocha y Dceda, Anto 
Sueca Sánchez y Joaquín García ? * * 
güei. 

Negar el ingreso en el Hospicio 
Magdalena Audeibar, por no reontr 
condiciones reglamentarias. 

Se levantó la ses ión.=El V í c e ^ ¡ ¿ 
dente accidental, Maximiano G***. 
F e r n á n d e z . = E l Secretario, Camilo 1 ^ 
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID 

RKLACIÓN de las solicitudes de transmisión de censos que kan sido acordadas por la Delegación de Hacienda de esta provincia. 

SOLICITANTES FINCAS SOBRE QUE S E IMPUSO Ef. GRAVAMEN. 

Casa calle de Luciente, núra. 9 antiguo, 12 moderno 
Casa calle de la Comadre, núm. 70 moderno, 2 antiguo 
Casa calle de la Madera Alta, 27 moderno, parte 1 y 8 antiguos 
Casa calle de la Comadre, núm. 2 antiguo, 7 moderno 
Casa calle del Espíritu Santo, 8 antiguo. 10 moderno 
Casa calle de Embajadores, 2 antiguo, 56 moderno. 
Casa calle de Toledo, con vuelta á la de la Ruda, núm. 79 moderno 
Casa calle del Carmen, números 7 y 8 antiguos, 37 y 39 modernos 
Casa calle de la Visitación, n ú m . 3 moderno, 21 anticuo 
Casa calle de Luciente, num- 9 antiguo, 12 moderno • 
Casa del Callejón de las Min3S , n ú m . 13 moderno, 22 antiguo 
Casa de la Plaza de Navaión, n ú m . 3 moderno, 2 novísimo 
Casa calle de Santa Isabel, núm. i anticuo, 12 moderno 
Casa calle de la Ruda, n ú m . 1 antiguo, 8 moderno • 
Casa calle de Peregrinos, núm. 0 moderno 
Casa calle de Preciados, núm. 84 moderno, 31 antiguo 
Casa calle del Lobo, 24 antiguo, 7 moderno • 
Casa calle de Sau Juan, 8 antiguo, 42 moderno 
Casa calle de Mesón de Puños, 5 moderno, 37 antiguo 
Casa calle de Mesón de Paredes, n ú m . 50 moderno, 4 antiguo 
Casa de la Plaza de Santo Domingo, núm. 11 moderno, 17 antiguo 
Casa calle de las Huertas 09 moderno, 2 antiguo 
í d e m id., id 
Casa calle de Fuencarral 3 y 4 antiguos, 5 moderno 
Casa calle de Santa Isabel , G moderno. 4 antiguo 
Casa calle de Preciados, GG moderno, 2 y 5 antiguos * 
Casa calle de Cabestreros, 5 moderno, 10 antiguo 1 

Casa de la Plazuela del Cordón, 1 moderno, y antiguo 
Casa calle de la Comadre, con vuelta á su Travesía, 7 y 12 antiguos 
Casa calle de Jardines, 38 moderno, 62 antiguo 
Casa calle de la Ruda, G antiguo, 13 moderno 
Casa calle de San Miguel, 19 moderno 
Casa calle de San Juan, 1 y 2 antiguo?, 4 y 55 modernos 
Casa calle de Tudescos, 34 antiguo, 3G moderno 
Casa calle de la Encomienda, 20 moderno, 21 antiguo 
Casa de la Plazuela de Lavapiés, 7 antiguo, 3 moderno 
Casa calle de Santa Isabel , 4 antisuo, 12 moderno, manzana 25 
Casa calle de Silva, 1G antiguo. 11 moderno, manzana 4 5 6 . . . . . 
Casa calle de la Palma Baja, Gl moderno, 8 antiguo, manzana 519 
Casa calle de la Montera, 20 antiguo, 43 moderno, 80 novísimo • 
Casa caite de la Independencia, con vuelta á la plaza de Isabel I I , 4 moderno, 13 y 14 a n t i g u o s . . . 
Casa calle de Molino de Viento, 8 y 10 modernos, 8 antiguo, manzana 449 
Casa calle de Santa Catalina, 23 antiguo, 6 moderno, manzana 220 • • 
Casa calle de San Millán, con vuelta á la do Toledo, 4 antiguo, G5 moderno, manzana 144 
Casa calle de Pelayo, 22 antiguo, 27 moderno, manzana 316 
Casa calle de Ir landeses, 21 antiguo, 5 moderno, manzana 108 . . • 
Casa calle de Juanelo, 13 moderno. 11 anticuo, manzana 61 
Casa calle de Lcsanitos. Gl, G3 y G5 modernos, 1 antiguo, manzana 550 
Casa calle de Hortaleza, 2 antiguo, 77 moderno, manzana 332 
Casa calle del Toro, 3 moderno, 7 y 8 antiguos, manzana 133 
Casa calle del Olmo, 3 moderno, 15 anticuo, manzana, 37 
Casa calle de la Pasa, 6 antiguo y moderno, manzana 170" 
Casa calle de Chopa, esquina á la de Santa Ana, 1 y 25 modernos, manzana 91 
Casa calle de Preciados, 2 antiguo, 62 moderno, manzana 378 
Casa calle de Santiago, 26 al 31 antiguos, 5 moderno, manzana 417 
Casa calle del Espíritu Santo, 5 antiguo, 33 moderno, manzana 474. 
Casa calle de los Tres Peces, 23 anticuo, 14 moderno, manzana 39 
Casa calle de la Cava Baja. 23 moderno, 17 anticuo, manzana 149 
Casa calle de Hortaleza, 106 moderno, 40 y parte del 11 antiguo, manzana 316 
Casa calle de Calatrava, 25 antiguo, 26 moderno, manzana 110 
Casa calle de Santiago, 26 al 31 antiguo, 5 moderno, manzana 417 
Casa calle de la Cabeza. 20 antiguo, 26 modarno, manzana 37 
Casa calle de la Paz, 16 antiguo^ 8 moderno, manzana 207 
Casa calle de Hortaleza 1 antiguo, 130 moderno, manzana 316 
Casa calle de Don Felipe, 3 antiguo, 11 moderno, manzana 46 
Casa calle de la Luna, accesorias á la de la Estrella, 6 antiguo, 25 moderno, manzana 468 
Casa calle de la Palma Baja, 7 antiguo, 72 moderno, manzana 519 
Casa calle de Toledo, accesorias á la de Cuchilleros, 10 y 11 antiguos, manzana 2 
Casa calle de la Palma Alta, 9 moderno, 27 anticuo, manzana 453 
Casa de la Plaza de la Leña, 12, 13 y 14 antiguos. 5, 7 y 9 modernos, manzana 204 
Casa calle de Toledo, accesorias A la de la Palnm» i i f i v OR mnH«*nna m » . 

Casa calle de San Bernardo. 45 moderno, 1 antiguo, manzana 492. 
Casa calle de San Opropio, 4 antiguo, 6 moderno, manzana 337. 
Casa calle de h Gorguera, 11 ant i ruo . 4 moderno, manzana 21á 
Casa calle de Santo Tomé. 3 antiguo, 1 moderno, manzana 280. 
Casa de la Plaza Mayor. 12 v 13 antiguo?, 4 moderno, manzana lt>7 
Casa calle de Lavapiés, 9 v 10 antiguos, 13 moderno, manzana 4 1 . . . . . . . . 
Casa calle de Latoneros, 10 moderno, 26.. 27 y 23 antiguos, manzano 167. 
Casa de la Plaza Mayor, 14 v 15 antiguos. 13 moderno, manzana 167 
Casa calle de Ministriles. 9 moderno, 22 antiguo, manzana 43. 
Casa cade de la Independencia, con vuelta a la Plaza de Isabel I I , 4 por la 1 . a , 3 por la 2 . a 

Casa calle de la Montera, 39 moderno, 29 novísimo, parte del 23 antiguo, manzana 343 
Lasa calle del Duque de Alba, 4 y 5 modernos, manzana 14 
ídem id. id. id 
Casa calle de Mesón de Paredes i antiguo, 44 moderno, manzana 7r> 
Casa calle de Scgovia, 6 y 7 antiguos. 5 moderno, manzana 151 
Casa callo de las Huertas, 14 anticuo, 70 moderno, manzana 245 
Casa calle de la Fe, 7 moderno, 17 anticuo, manzana 33 
Casa calle de Hortaleza, 83 moderno 31 anticuo, 310 
Casa calle de San Dámaso, 6 antiguo, 5moderno , manzana 0 2 . . . . . . . 
Casa calle de la Palma Alta, 15 antiguo. 13 moderno, manzana 4o«. 
Casa calle de Mesón de Paredes, 1, antiauo, 14 moderno, manzana 65 
Casa calle de San Damas", 6, antiguo. 5 moderno, manzana 6 2 . . . . 
Casa calle de Molino de Viento, 4 moderno. 6 antiguo, manzana 419 
Casa calle de la Cava Baja, 17 y 13 antiguos, 22 moderno, manzana 
Casa calle del Rubio, 4 3 moderno. 40 antiguo, manzana 4 ( 2 

150, 

CAPITAL RÉDITOS 

e l c e n s o . a l a ñ o . FECHA 

en qne se aprobó la transmisión 
' esotas . Cents. Pesetas . Cents. 

en qne se aprobó la transmisión 

350 105 En 8 de Julio de 1886. 
1.202 25 36 06 í d e m id. id. 
3.500 105 ídem id. id. 
5.000 150 ídem id. id. 

973 75 29 21 ídem id. id. 
6.600 198 ídem id. id. 
2 .200 66 ídem id. id. 

59.529 05 1.785 87 ídem id. id. 
1.650 41 25 ídem id. id. 
6 .018 25 180 60 ídem id. id. 
1.000 30 ídem id. id. 
4 .162 50 104 06 ídem id. id. 
4 .109 20 205 45 ídem id. id. 
5 .233 29 130 83 ídem id. id. 
4.787 60 143 62 ídem id. id. 

75 2 25 ídem id. id. 
7 .456 372 79 ídem id. id. 
2 .100 52 50 ídem id id. 

12.900 322 50 ídem id. id. 
664 61 19 93 í d e m id. id. 

56.250 1.406 25 ídem id. id. 
750 37 50 ídem id. id. 
825 41 25 ídem id. id. 

6 250 156 25 En 10 de id. id. 
1.062 50 26 56 ídem id. id. 
2.826 47 84 97 ídem id. id. 

825 24 75 ídem id. id. 
5.500 137 50 ídem id. id. 
2.772 83 16 í d e m id. id. 
5.780 141 50 ídem id. id. 

637 50 20 62 ídem id. id. 
9 .642 25 289 26 ídem id. id. 
7 .500 225 ídem id. id. 
1.128 60 33 70 ídem id. id. 
1.217 50 36 63 ídem id. id. 

500 15 150 ídem id. id. 
2 .750 137 50 í d e m id. id, 

583 25 17 40 ídem id. id. 
550 16 50 í d e m id. id. 

2 812 84 36 ídem id. id. 
1.125 33 75 ídem id. id. 
2.750 82 50 ídem id. id. 
1.100 33 ídem id. id. 
5.032 50 125 81 Tdem Id : id. 
2 .475 111 25 í d e m id. id. 

7G0 16 22 80 í d e m id. id. 
1.657 50 82 87 í d e m id. id. 
2 .750 68 75 Ídem id. id. 

825 24 75 ídem id. id. 
1.529 45 87 ídem id. id. 
2.000 60 En 12 de íd. de id. 
2.000 60 í d e m id. íd. 

825 20 62 ídem id. id. 
530 17 40 ídem id. id. 

1.940 50 53 21 ídem íd. íd. 
700 21 í d e m id. id. 

1 610 48 30 ídem íd. íd. 
962 50 28 87 í d e m id. íd. 

1.103 97 33 ídem id. íd. 
2.250 97 50 í d e m id. íd. 
1.322 39 66 ídem id. íd . 

275 8 25 í d e m íd. id. 
4.157 50 124 72 ídem id. íd. 
2 000 60 í d e m íd. íd. 

488 62 14 65 En 16 de íd. íd. 
3.434 90 .103 04 ídem íd. íd. 
2 760 69 í d e m id. íd. 

10.200 306 ídem id. id. 
2 .838 50 66 50 ídem íe. íd. 
2.750 68 75 í d e m id. id . 

675 20 25 ídem id. id. 
8 250 247 50 ídem id. íd. 
3.987 50 99 63 í d e m id. id. 
9.000 225 ídem íd. íd. 

11.000 275 ídem id. in. 
659 16 50 í d e m íd. id. 

21.700 651 ídem íd. íd. 
11.090 275 ídem id. íd. 

660 50 19 81 ídem id. id; 
3 .998 65 119 95 ídem id. id. 
2 .750 68 75 í d e m íd. id. 
2 .644 25 79 32 ídem íd. íd. 
3 .250 97 50 ídem id. id. 
2 .750 82 50 ídem id. íd. 
4.876 121 87 ídem íd. id. 
8.250 217 50 ídem id. id. 

692 31 20 76 ídem id. id. 
2 .772 69 30 ídem id. id . 

960 28 80 ídem id. íd. 
1.173 25 29 33 ídem íd . íd. 
1.237 50 30 93 ídem id. id. 
1.720 43 í d e m id. íd. 
1.650 41 25 ídem íd. id . 
1.375 25 41 25 ídem id. id . 
2 .213 55 32 ídem id. id. 

550 16 50 ídem id. id. 
550 16 50 í d e m id. íd. 

1.057 50 31 75 ídem íd. íd . 
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SOLICITANTES. FINCAS SOBRE QUE SE IMPUSO EL GRAVAMEN 

Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
Casa 
< ; . I > . I 

Casa 
Casa 
Casa 
Casa 

CAPITAL 

d e l c e n s o . 

Pesetas . C e n t s . 

calle de los Ministriles, 9 moderno, 22 antiguo, manzana 43 
calle del Olmo, 10 modorno, 31 antiguo, manzana 33 
calle de Preciados, 80 moderno, 32 autiguo, manzana 379 
calle de Tudescos, 13 moderno, 18 antiguo, manzana 44'3 
calle del Olmo, 3 moderno, 15 antiguo, manzana 3 7 . . . . . . . . 
calle de Cervantes , 24 antiguo, 8 moderno, manzana 223 
calle del Oso, 3 moderno, parle del 29 antiguo, manzana 66 
calle del Olmo, 28 moderno, 1 antiguo, manzana 28 
calle de la Esperanza. 2 antiguo, 8 moderno, manzana 32 
calle de Santa Isabel, 6 moderno, 4 antiguo, manzana 7 • • 
calle del Limón, fachada á la Travesía del Conde Duque, 8 por la 1 . a y 9 por la 2 
calle de Fomento, 26 motierno, 33 antiguo, manzana 551 
calle de Barcelona, con vuelta á la de Cádiz, 2 y 10 modernos, 14 y 15 antiguos, manzana 20. 
calle del Molino do Viento. 8 y 10 modernos, 8 antiguo, manzana 449 1 

calle de las Huertas, 14 y 15 antiguos, 35 moderno, manzana 23') 
calle del Limón, con fachada a la Travesía del Conde Duque, 8 por lo 1.* y 9 por la 2 . * . . . . . 
calle '¡-- León, con vuelta á la Plaza de Antón Martín, 1 autiguo. 42 moderno, manzana 236 
calle del Prado, 5 antiguo, 21 moderno, manzana 223 
calle de Toledo, con vuelta á la de la Ruda, 69 por la 1 . a y 2 3 por la 2 . a modernos, 1 antiguo 
calle del Rubio, 55 antiguo, 13 moderno, manzana 472 
calle de Valvcrde, 34 moderno, 33 antiguo, manzana 346 
calle de Lavapiés, 2 antiguo, 21 moderno, manzana 42 i 
calle del Arenal, 19 y 21 modoruos, parle del 10 y 11 antiguos, manzana 390 
calle de Ciudad Rodrigo, 2 y 4 modernos, 1, 2 y 3 antiguos, manzana 198 
calle de Sezovia, 1 antiguo,*27 moderno, manzana 139 
calle del Principe, 3 y 9 antiguos, 11 moderno, manzana 217 
calle de Fuencar ra l , ' l antiguo, 72 moderno, manzana 334 
calle de Alcalá, 13 antiguo, 9 moderno. 1 novísimo, manzana 290 
calle de Lavapiés, con vuelta á la del Calvario, 1 y 2 antiguos, 6 y 10 modernos, manzana 47 
calle de Fuencarral, con vuelta á la de San Onofre, 33 por la 1 . a y 2 por la 2 . a 

calle de Fuencarral, 4 antiguo, 51 moderno, manzana 313 
calle de León. 2 antiguo, con vuelta á la del Infante, 7 y 5 moderno, 4 y 2 antiguo, manzana 226 
en la Cava Baja, 2 antiguo, 51 moderno, manzana 149 
calle del Ave María, 8 antiguo, 46 moderno, manzanil 39 .% 
calle do la Ballesta, 3 moderno, manzana 3G'J 
calle del Caballero de Gracia, 34 y 35 antiguos, 14 y 16 modernos, manzana 492 

RÉDITOS 

a l a ñ o . 

Pesetas . Cents . 

2.449 68 73 45 
6.462 50 193 87 
5.600 165 
5.500 137 50 

825 24 75 
12.012 50 6C0 50 
1 088 75 32 66 

666 50 19 99 
1.650 41 25 
1.875 34 87 

412 50 12 37 
4.400 132 
4.312 25 129 36 
1.375 41 25 
6.600 350 

550 16 50 
782 50 39 19 
756 25 22 68 

2.780 58 69 50 
1.231 69 36 94 
5.500 275 

825 24 75 
3.000 210 
6.005 87 180 17 
1.233 68 30 90 
3.303 75 99 2 ) 

875 21 88 
3.325 99 75 

750 22 50 
5.500 165 
5.500 165 
1.375 41 25 

206 25 6 18 
2.124 32 63 72 
5.500 137 60 
7.000 310 

?ECHA 

«« q u e s e « p r o b ó U i r ^ 

En 16 de Julio d e 

í d e m id. id. 
í dem id. id. 
í d e m id. id. 
ídem id. id. 
í dem id. id. 
í d e m id. íd. 
ídem íd. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem íd. id. 
En 17 de íd. 
En 13 de íd 
í dem id. id. 
í d e m íd. id. 
í dem íd. íd. 
En 19 de id, 
ídem id. íd. 
ídem id. id. 
í dem id. id. 
í d e m id. id. 
Ídem id. id. 
ídem íd. id . 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem íd. íd. 
ídem id. íd. 
ídem id. id. 
ídem id. id 
í dem id. id. 
í d e m íd. id. 
í dem íd. id. 

íd. 
íd. 

id. 

Lo quo se haco público en este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido ou el ar t . 2.° del Real decreto do 5 de Junio último. 
Madrid 3 do Agosto de 1886.=El Administrador, Mauuel Villapadierna. 

DELEGACIÓN DE Q Á C I E M 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Hallándose vacantes en esta provin
cia los estancos que á continuación se ex
presan, y debiendo proveerse con arreglo 
á lo dispuesto cu la ley de 10 do Jul io 
de 1885 y art . 5 . 3 del reglamento para 
su ejecución de 10 de Octubre siguiente, 
publicado en la Gactta de 13 de Noviem
bre, la Delegación de mi cargo advierte á 
los aspirantes, que deberán ser sargentos 
en activo servicio, con las condiciones que 
exige el art. l .° de la ley, ó á falta de 
éstos, viudas, hijas ó hermanas de los in
dividuos muertos en campaña ó prestan
do servicio en puntos epidemiados de la 
Península y Ultramar, eleven las solici
tudes á S. M. la Reina Regente, por con
ducto del Ministerio de la Guerra, acom
pañadas de los documentos justificativos 
de su derecho para la obtención de las 
expendedurías de tabacos. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 4 de Agosto de 188b\=El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Relación de lot atancos vacante* en el cateo de 
ata capital, partido y admití istraciones su
balternas de la provincia. 

C A P I T A L 

Estanco núm. 39 de orden.—Calle de 
Hortaleza. 

Estanco núm. 116 de orden.—Calle 
del Prado. 

P A R T I D O 

Estanco de la estación del ferrocarril 
de Pozuelo de Alarcón. 

3ALTERNA DE ÚETAFE 
s números 1 v 2 de Léganos. 

S C B A L T K R N A D K C O L M K N ' A R V I E J O 

Estanco núm. 2 de Colmenar Viejo. 
^ M a d r i l 4 d o Agosto de 1886.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Juzgados do p r imera instancia. 

ALCALÁ DE HENARES 
D . Agustín Jorganes y Mar, Juez 

municipal de la ciudad de Alcalá do He
nares é interino de primera instancia de 
la misma y su partido por promoción del 
propietario. 

Por el presente edicto hago saber quo 
el día 28 do Agosto próximo y hora de 
las once de su mañana, tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado la 
tercera subasta sin. sujeción á tipo para 
la venta de las fincas que han sido em
bargadas á la viuda ó hijos y herederos 
de 1). Dionisio Rajas en los autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado á ins
tancia de D. Rafael de la Escosura y 
otros contra dicha viuda y herederos so
bre pago de pesetas, y cuyas fincas, con 
la cantidad que sirvió de tipo para la sé-
basta, son las siguientes: 
Una casa en la calle de las Da

mas, señalada con los núme
ros 12 y 14, que consta de 
planta baja y principal, dis
tribuida la primera en recibi
miento, despacho, sala, gabi
nete, cuatro dormitorios, dos 
cuartos, cociua, corral, cua
dras, pajar y otras dependen-
dencias propias de uua casa 
de labor; y la d a n t a princi
pal, no hallándose habitada 
para viviendas, se halla des
tinada á cámaras : linda por 
su frente dicha calle; por la 
derecha, entrando, con otra de 
D. Enrique Aladro; por la iz
quierda otra de D. Luis Gar
cía, y por la. espalda con la 
calle" de las Vaqueras. Su pe

rímetro forma un polígono 
irregular do siete lados, que 
medido geométricamente arro
ja ULU superficie de 1.206 me
tros, equivalentes á 15.533 
piós cuadrados. Su material 
construcción consiste en fá
bricas de ladrillo de manipos
tería y tapiales de tierra, en
tramados do varios marcos, 
fábricas y guarnecidos, te
chos á ciclo raso á bovedilla 
y entablados; solados do bal-
dosones y baldosiues; puertss 
y ventanas y armadura pobla
das de tejas, hallándose en 
buen estudo de conservación 
la parte que constituyo la ha
bitación, y el resto en media
no y mal estado. Sirvió de tipo 
para la segunda subasta la 
cantidad de diez mil doscien
tas pesetas 10.200 

Una tierra, destinada á tejar, 
compuesta de seis fincas, in
mediato á la puerta del Vado, 
frente al Matadero público, 
Zanja de la Sangrera, Carre
ra del Caballo y camino de la 
Sangrera; de caber cinco fa
negas y tres celemines y me
dio y 19 estadales, equivalen
tes á UDR hectárea, 05 áreas y 
64 contiáreas; contieno dos 
hornos y varios tinados eu 
mediano*uso, y era destinada 
á pan trillar, de una fanega, 
la mitad empedrada y la otra 
mitad 6in empedrar, y el res
to, de cabida hasta cuatro es
tadales más, es lo que com
prende el tejar: linda toda la 
finca por Saliente con tierra 
de D. Juan Antonio Molina, 
otra de D. José Pérez Sáfíoras 
y Zanja de la Sangrera; Me
diodía con tierra de herederos 
de Medrano: Poniente camino 
de la Sangrera, y Norte tapias 
del corral de ia casa de Mer
cenario Polo, casas de Don 
Bruna Miilana, D. Celedonio 
Martínez, Mateo Manglano, 
Excrao. Sr. D. Mauuel Maru-

I 

I 

ri; y teniendo presente las res
ponsabilidades á que se ha
llan afectas dos ce las fincas 
quo comprende, como proce
dentes de bienes uacionales, 
por los plazos que se adeudan 
al Estado del total precio en 
que fueron rematadas. Sirvió 
de tipo para la segunda su
basta la cantidad de doce mil 
ciento cinco pesetas 12.105 

TOTAL. ... 22.3 

Lo que se anuncia al público par*U» 
que quieran interesarse en su adquisición, 
previniéndose que la subasta se verificad 
por separado de cada una de las fincüi 
que los títulos de propiedad de dicoM 
fincas están de manifiesto en la Escribí" 
nía del actuario desde este día para q« 
puedan examinarlos los que quieran t»* 
mar parte eu la subasta, previniéndole* 
I03 licitadores que deberán conformar" 
con dichos títulos, y que no tienen de£ 
cho á exigir ningunos otros; que 
admisibles las posturas que se hagan. T 
estas podrán hacerse á calidad do ceJ* 
el remate á un tercero; y que para too» 
parto en dicha subasta deberán los | H 
dores consignar previamente en la 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo » 
valor de dichas fincas que sirvió de j M 
para !a segunda subasta, conforme • jj 
prevenido por el art. 1.500 Je la ley <jj 
Enjuiciamiento civil, sin cuyo requ^"* 
no serán admitidos. , t1~u 

Dado en Alcalá de Henares í a , j ¡ 
Julio de 1886,=Agust in 

jorgaoeí-
Ante mi. Pascual Moreno. 

DEHESA EN RENTA.—SE ARRl í* 
da para pasto y labor la de Beia«coj» 

sita eu la ribera *del Jarama, término" 
Seseña, provincia de Toledo. 

Para tratar del precio y condi 
dirigirse á D. Alfonso Ceriiuda, en 
drid, Plaza del Rastro, 15, piso 1. a 

MADRID: t $ S $ . — E s c u e l a t a r i f i c a drt I 


